
CONSTANCIA SECRETARIAL 

A Despacho del señor Juez, y se informa que el llamado en garantía 

aseguradora SEGUROS CONFIANZA S.A no contestó la demanda y el 

término para ello se encuentra vencido, el cual transcurrió de la siguiente 

manera: 

-Forma de notificación: Decreto 806 de 2020. 

-Entrega mensaje de datos (con indicador de entrega): 21 de septiembre de 

2020. 

- Notificación: 23 de septiembre de 2020. 

-Traslado: 24, 25, 26, 28, 29, y 30 de septiembre; 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9, 13, 14, 

15, 16, 19, 20 y 21 de octubre de 2020. Sírvase proveer.  

Manizales, 15 de junio de 2021. 

 
          MANUELA ESCUDERO CHICA 

                     SECRETARIA 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

  

Visto el informe secretarial que antecede dentro del presente proceso VERBAL 

– RESPONSABILIDAD MÉDICA promovida por la señora MARÍA ENITH 

CORREA DUQUE y otros, contra COOMEVA EPS y la CLÍNICA VERSALLES 

S.A, se TIENE POR NO CONTESTADA la demanda y el llamamiento en 

garantía presentada oportunamente por la aseguradora llamada en garantía 

SEGUROS CONFIANZA S.A, quien fuera convocada por COOMEVA EPS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Electrónico No. 090 

Manizales, 16 de junio de 2021 

Manuela Escudero Chica 

Secretaria 
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